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Extraordinaria Tamaulipas 2023: defensa de escaño y alternancia 

Nohemi Argüello Sosa1 y Juan Carlos López Aceves2 

 

La inédita elección extraordinaria celebrada el 19 de febrero de 2023, más que senatorial, fue 

una jornada cívica tamaulipeca en defensa de la gubernatura ganada por Américo Villarreal 

Anaya en junio de 2022. Heroico y ejemplar es el pueblo tamaulipeco, según palabras del 

presidente López Obrador, por salir a votar por la alternancia en 2022 y refrendarla en 2023, 

defendiendo el escaño senatorial ante el exmandatario Francisco García Cabeza de Vaca, 

cuya resistencia a aceptar la voluntad ciudadana de 2022, le cobró factura en la elección 

extraordinaria de 2023.  

 

Antecedentes 

Durante la jornada electoral del primero de julio de 2018, la fórmula integrada por Américo 

Villarreal Anaya y Faustino López Vargas, registrada por la Coalición de Morena, Partido 
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del Trabajo y Partido Encuentro Social ganó uno de los tres escaños que Tamaulipas tiene en 

el Senado de la República, con escaso margen,  

Junto con María Guadalupe Covarrubias Cervantes y Rosalinda Cantú González, en la 

segunda fórmula, las candidaturas del obradorismo vencieron, por apenas, 0.30 puntos 

porcentuales (INE, 2018), a las candidaturas del Partido Acción Nacional (PAN), que solo 

obtuvo una curul como primera minoría, la cual le correspondió a Ismael García Cabeza de 

Vaca, hermano del entonces gobernador de Tamaulipas (Tabla 1). 

Tabla 1. 

Elección de senaduría en Tamaulipas 2018 

Partido/ 

Coalición 

 

PVEM 

 

PRI 

Coalición  

PAN 

Coalición 

Morena 

Margen de 

Victoria 

Votación 37,886 294,243 605,418 610,306 4,888 

Porcentaje 2.33 18.14 37.32 37.62 0.30 

Fuente: elaboración propia con información del Instituto Nacional Electoral. 

El Senador propietario Américo Villarreal Anaya, electo por el principio de mayoría relativa, 

de la primera fórmula en el estado de Tamaulipas, presentó a la Cámara de Senadores 

comunicación de fecha 30 de diciembre de 2021, por la que solicitó licencia para separarse 

de sus funciones legislativas por tiempo indefinido, con efectos a partir del dos de enero de 

2022, misma que fue aprobada por el Pleno del Senado de la República el siete de enero de 

2022. Como consecuencia, el C. Faustino López Vargas, suplente de la fórmula registrada, 

fue nombrado Senador, a partir del diez de enero de dos mil de 2022. 

Seis meses después, Américo Villarreal Anaya ganó la sucesión gubernamental de 2022, en 

una elección que el propio candidato de la Coalición “Juntos Hacemos Historia” (Morena – 

PT – PVEM), calificó como “elección de Estado”, la cual es importante conocer para 

contextualizar la elección extraordinaria por la senaduría en 2023. 

El entonces gobernador electo, Villarreal Anaya, denunció que la elección por la gubernatura 

tamaulipeca se caracterizó por una constante intervención del gobernador García Cabeza de 

Vaca y su funcionariado. Las denuncias interpuestas fueron resueltas por el Instituto Electoral 

de Tamaulipas (IETAM) y sancionadas con diversas amonestaciones y una multa de $96,220 
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por violar el principio de neutralidad política para favorecer al candidato del PAN, lo que 

derivó en la inscripción de Francisco García Cabeza de Vaca en el “catálogo de sujetos 

sancionados” local (IETAM, 2022). 

Además, contrario a la dinámica de previos procesos de entrega recepción del ejecutivo 

estatal, el gobierno saliente de Francisco García Cabeza de Vaca generó una fuerte 

confrontación con el equipo de transición morenista. A menos de 20 días del inicio del 

sexenio de Américo Villarreal Anaya, el proceso de entrega recepción de la administración 

pública estatal se encontraba entrampado debido a la falta de información y ocultamiento de 

la misma por parte de la Secretaría de Finanzas, Contraloría Estatal y las Oficinas del 

Ejecutivo Estatal, así como organismos descentralizados del gobierno saliente, con un avance 

de solo un 25 por ciento, a causa del lento suministro de la información y la poca 

suministrada, según las declaraciones del gobernador electo (Hernández, 2022). 

 

Vacante y procedimiento constitucional 

Lamentablemente, el ocho de octubre de dos mil veintidós, el Senador Faustino López Vargas 

derivado de un fatídico accidente falleció; dando como resultado que las Senadurías 

correspondientes al estado de Tamaulipas quedaran incompletas y, por consiguiente, la 

conformación del Senado de la República, lo que activó el procedimiento establecido en los 

artículos 63 y 77, fracción IV, de la Carta Magna, y en el numeral 16 del Reglamento del 

Senado de la República.  

Durante la sesión celebrada el 15 de noviembre de 2022, la Presidencia de la Mesa Directiva 

del Senado declaró la existencia de un escaño vacante respecto de la primera fórmula de 

Tamaulipas. En consecuencia, dos semanas después, la Cámara de Senadores emitió la 

convocatoria para llevar a cabo la elección extraordinaria correspondiente. 

Es así que, el Consejo General del INE determinó sesionar con el propósito de aprobar el 

Plan Integral y Calendario para esta elección extraordinaria, la primera en la historia de 

Tamaulipas; lo que permitió fijar los plazos para los diversos procedimientos, la fecha de la 

jornada electoral, el financiamiento público y los topes de gastos de precampaña y campaña, 
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así como lo relativo al voto en el extranjero y otros procedimientos propios de la etapa de 

preparación de la elección. 

 

Cláusula de género  

En relación con la paridad de género para el registro de candidaturas, es necesario precisar 

que este principio es exigible tratándose de la postulación para la integración de órganos 

colegiados de representación popular (pluripersonales), como lo son las Cámaras de 

Diputados y Senadores del Congreso de la Unión; no obstante, y toda vez que en esta elección 

extraordinaria se elegiría una sola fórmula para la Cámara de Senadores, se determinó la 

forma en que los partidos políticos y/o coaliciones deberán cumplir, en razón de que la 

elección extraordinaria se deriva de una vacancia. 

Para determinar el género de las candidaturas a registrar en el proceso extraordinario, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo por el que se 

establecieron los plazos relativos a la elección extraordinaria de una senaduría en el estado 

de Tamaulipas, así como el financiamiento público y los topes para gastos de precampaña y 

campaña, INE/CG834/2022, considerando las fórmulas postuladas en el Proceso Electoral 

Ordinario 2017-2018, en el cual participaron en la elección de la Cámara de Senadores, dos 

coaliciones, a saber: “Por México al Frente” integrada por PAN, PRD y Movimiento 

Ciudadano; y “Juntos Hacemos Historia” conformada por el PT, Morena y el otrora 

Encuentro Social.   

Así, en 2018, tres partidos políticos y dos coaliciones registraron en el primer lugar de la lista 

correspondiente al estado de Tamaulipas, fórmulas de diferentes géneros (Tabla 2). 

Tabla 2 

Primera fórmula en elección de senadurías de Tamaulipas en 2018. 

Partidos/Coalición Candidatura 

propietaria 

Candidatura suplente Género 

PRI Yahleel Abdala 

Carmona 

Ana María Herrera 

Guevara 

Femenino 
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PVEM Patricia Édgar King 

López 

Marcelino Cisneros 

Ramírez 

Masculino 

Nueva Alianza Óscar Martín Ramos 

Salinas 

Juan Carlos Alberto 

Guerrero Olivares 

Masculino 

Por México al Frente Ismael García Cabeza 

de Vaca 

Edmundo José Marón 

Manzur 

Masculino 

Juntos Hacemos 

Historia 

Américo Villarreal 

Anaya 

Faustino López Vargas Masculino 

Fuente: elaboración propia con información del Instituto Nacional Electoral. 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto en los artículos 3, párrafo 3; y 25, párrafo 1, inciso r) de 

la Ley General de Partidos Políticos; en relación con el diverso 232, párrafo 3, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos están obligados 

a buscar la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de candidaturas, así 

como a promover y garantizar la paridad en la postulación de candidaturas.  

Además, el artículo 283 del Reglamento de Elecciones señala que, tratándose de elecciones 

federales extraordinarias, los partidos políticos postularán candidaturas conforme a los 

criterios siguientes: 

a.- En caso de que los partidos políticos postulen candidaturas de manera individual, 

éstas deberán ser del mismo género que el de las candidaturas que contendieron en el 

Proceso Electoral Ordinario.  

b.- En caso de que se hubiera registrado coalición en el Proceso Electoral Ordinario 

y la misma se registre en el Proceso Electoral Federal Extraordinario (PEFE), los 

partidos políticos integrantes de la coalición deberán postular candidaturas del mismo 

género al de las candidaturas con que contendieron en el Proceso Electoral Ordinario.  

c.- En caso de que los partidos políticos hubieran participado de manera individual en 

el Proceso Electoral Ordinario y pretendan coaligarse en la elección extraordinaria, 

deberán atenerse a lo siguiente:  

I.- Si los partidos políticos coaligados participaron con fórmulas de 

candidaturas del mismo género en el Proceso Electoral Ordinario, deberán 



6 
 

registrar una fórmula de candidaturas del mismo género para la coalición que 

se registre en el PEFE.  

II.- Si los partidos participaron con candidaturas de género distinto en el 

Proceso Electoral Ordinario, deberán registrar una fórmula con género 

femenino para la coalición que se registre en el PEFE.  

d.- En caso de que los partidos políticos que hubieran registrado coalición en el 

Proceso Electoral Ordinario decidan participar de manera individual en el PEFE, 

deberán conducirse conforme a lo siguiente:  

I.- En caso de que la fórmula postulada por la coalición haya sido integrada 

por personas del género femenino, los partidos repetirán el mismo género;  

II.- En caso de que la fórmula postulada por la coalición haya sido integrada 

por personas del género masculino, los partidos podrán optar por un género 

distinto para la postulación de sus candidaturas.  

En este tenor, a efecto de garantizar la paridad de género horizontal y vertical cumplida por 

los partidos políticos participantes en el PEF Ordinario 2017- 2018, es que resultó aplicable 

lo señalado en el Reglamento de Elecciones. No obstante, tomando en consideración que, en 

las fórmulas registradas por los partidos políticos y coaliciones para el Proceso Electoral 

Ordinario, registraron en la primera fórmula del estado de Tamaulipas al género masculino, 

podrán optar por registrar fórmula compuesta por el género femenino, si así lo consideran. 

En consecuencia, solo la coalición PAN – PRI – PRD tuvo como única opción el registro de 

una fórmula integrada por mujeres; en razón de que los géneros de las candidaturas 

registradas en 2018 por estos partidos fueron diferentes. Esta determinación obligó a un 

cambio de planes, los aspirantes masculinos que la dirigencia estatal del PAN ya había 

anunciado como posibles candidatos, tuvieron que dejar las candidaturas a una fórmula de 

mujeres (Eguía, 2022). El resto de las fuerzas políticas contendientes tuvieron las opciones 

de registrar hombres y/o mujeres (Tabla 3). 

Tabla 3 

Candidaturas en elección de senadurías de Tamaulipas en 2023. 
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Partido o coalición Propietario (a) Suplente Género (s) 

Va por México 

(PAN – PRI – PRD) 

Imelda Margarita 

Sanmiguel Sánchez 

Georgina Barrios 

González 

Femenino 

Juntos Hacemos Historia 

(Morena-PT) 

José Ramón Gómez 

Leal 

Índira Paola López 

Carreto 

Masculino / 

Femenino 

PVEM Manuel Muñoz Cano José Ricardo 

Espinoza Velázquez 

Masculino 

MC No registró No registró No aplica 

Nota: La candidata suplente de Morena – PT es hija del senador fallecido Faustino López Vargas. Fuente: 

elaboración propia con información del Instituto Nacional Electoral. 

 

Candidaturas y la ausencia de Movimiento Ciudadano 

Entre las candidaturas registradas está la diputada local con licencia Imelda Sanmiguel 

Sánchez del PAN, quien encabezó la fórmula de la coalición “Va por México”, llevando 

como suplente a Barrios González, ex regidora del PRI en el ayuntamiento de Tampico. 

Mientras que la coalición “Juntos Hacemos Historia”, registró como propietario a José 

Ramón Gómez Leal, cuñado del exgobernador García Cabeza de Vaca; de 2008 a 2010 

fue regidor del municipio de Reynosa y diputado local de 2011 a 2013, ambos cargos como 

militante del PAN, Candidato Independiente a la Presidencia Municipal de Reynosa y, en 

2018, candidato al mismo cargo por Morena. De 2018 a octubre de 2021 fue delegado en 

Tamaulipas del Programas para el Desarrollo del Gobierno Federal. 

En la candidatura suplente se registró a Índira Paola López Carreto, hija del fallecido senador 

Faustino López Vargas. Ella es Licenciada en Política y Gestión Social, Maestra en Análisis 

Regional, con una estancia de investigación en Análisis Sociopolítico en la Universidad de 

Buenos Aires, Argentina; obradorista y militante de Morena que, de 2016 a 2018, colaboró 

en la planeación, gestión y operación en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social 

Federal, en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social en la demarcación 

Cuauhtémoc.  

En 2017, la maestra Índira participó en la campaña de la maestra Delfina Gómez en el Estado 

de México. En 2018 apoyó la campaña presidencial junto al equipo del Dr. Faustino López. 
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Posteriormente, en la transformación de la Ciudad de México desde el área de atención 

ciudadana en la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social; también integró el Comité del 

Programa Social de Fomento, Constitución y Fortalecimiento de las Empresas Sociales y 

Solidarias (FOCOFESS). En 2020 colaboró en la coordinación del tercer y cuarto informes 

de Gobierno de la Ciudad de México en los ejes transversales en materia de modernización 

y gobernabilidad (INE, 2023b). 

En tanto que el PVEM registró a Manuel Muñoz Cano, licenciado en Administración de 

Empresas por la Universidad Autónoma de Tamaulipas y Maestro en Asesoramiento de 

Imagen y Consultoría Política por la Universidad Camilo José Cela, Madrid España; ex 

militante del PRI con experiencia en el servicio público; asesor de programas sociales del 

Gobierno del Estado de Chiapas, Secretario de Desarrollo Social, Cultura y Deporte en el 

Estado de Tamaulipas, Director de Participación Ciudadana del R. Ayuntamiento de Victoria 

Tamaulipas, Representante de la oficina de Gestoría del Diputado Federal Ing. Eugenio 

Hernández Flores (INE, 2023d).  

Por su parte, el partido Movimiento Ciudadano no registró candidaturas en esta elección 

extraordinaria.  

 

Campañas y propuestas 

De acuerdo al sitio del INE “Candidatas y Candidato, Conóceles”, el cual concentró las 

principales propuestas de las candidaturas; Imelda Sanmiguel Sánchez enfocó su oferta en la 

alfabetización digital de mujeres, la revisión integral del ordenamiento jurídico para la 

protección y promoción de los derechos de las mujeres y los grupos vulnerables, así como en 

recuperar el Fondo para el Fortalecimiento de la Seguridad Pública (INE, 2023a). 

Mientras que, José Ramón Gómez Leal propuso revisar las políticas sobre migración, apoyar 

las Mesas de Coordinación para la Construcción de la Paz y reformar la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de la República, con el fin de establecer un “Consejo Consultivo” para 

evaluar el desempeño de la FGJ en materia de violencia política contra las mujeres (INE, 

2023c). 
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Por su parte, Manuel Muñoz Cano propuso legislar para evitar que las descargas residuales 

sigan contaminando los ríos y mares de México, asegurar la cobertura universal de la salud 

y el abasto oportuno y suficiente de medicamentos, así como proteger los derechos sociales 

de las mujeres empleadas domésticas (INE, 2023d). 

Encuestas erradas 

Durante los 50 días de campaña, que iniciaron el 28 de diciembre de 2022 y concluyeron el 

15 de febrero de 2023, diferentes empresas encuestadoras midieron la intención del voto 

durante las campañas; todas coincidieron en colocar a José Ramón Gómez Leal a la cabeza, 

promediando alrededor del 54% de las preferencias electorales, seguido por la candidata del 

PAN y en tercer lugar el candidato del PVEM. Lugares que, una vez realizado el cómputo 

estatal de la elección, ocuparon finalmente; pero con un notable error entre 14.32 y 23.35 

puntos respecto al porcentaje de votación que obtiene finalmente el candidato de Morena y 

PT de 72.35%, siendo uno de los aspectos más interesantes de esta elección: el 

comportamiento del voto duro de Morena en las encuestas (Tabla 4). 
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Tabla 4 

Encuestas sobre la elección extraordinaria 2023 de la senaduría de Tamaulipas. 

Encuesta /  

Cómputo estatal 

PAN 

% 

Morena 

% 

PVEM 

% 

Margen  

de error 

Diferencia entre 

encuesta y cómputo 

estatal en puntos 

porcentuales 

Morena   PAN   

Massive Caller 

28/12/2022 

22.30 53.4 N.D. +/- 3.4 18.95 0.35 

El Heraldo de México 

Candidaturas  

20.20 57.50 3.50 N.D. 14.85 1.75 

Massive Caller 

senaduría 2024 

30/01/2023 

26.30 54.90 N.D. +/- 3.4 17.45 4.35 

Rubrum 

 24/01/2023 

24.00 51.00 5.50 +/- 3.8 21.35 2.05 

Electoralia 

 13/01/2023 

30.00 49.00 8.00 +/- 1.96  23.35 8.05 

Electoralia pronóstico 

 final 15/02/2023 

35.00 57.00 8.00 +/- 1.96 14.32 13.05 

Polls.mx  

Promedio de encuestas  

17/02/2023 

24.2 51.4 5.7 N.D. 20.95 2.25 

Cómputo Estatal 21.95 72.35 3.99    

Fuente: Elaboración propia con información de las diferentes encuestadoras: (Masiive Caller, 2023), 

(Rubrum. (2023), (Polls.mx, 2023), (Electoralia, 2023). 

La notable diferencia entre la intención del voto y el porcentaje de votación que obtuvo el 

candidato ganador superó por mucho el margen de error de las encuestas realizadas. Sin duda, 

un tema de reflexión para quienes realizan estudios demoscópicos. Otro hecho que también 

sorprendió fue la falta de difusión de los resultados de la encuesta de salida que realizó la 

casa encuestadora “Enkoll”, según la identificación del personal que realizó las entrevistas 

durante la jornada electoral. 
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Resultados 

Durante la jornada electoral se instalaron 4,777 casillas en los nueve distritos electorales de 

Tamaulipas, en las que se recibieron un total de 594,259 votos, que representaron el 21.69% 

de las 2´738,995 de personas del Listado Nominal. El candidato del PVEM recibió 23,764 

(3.99%), mientras que la candidata de la coalición PAN, PRI y PRD cosechó 130,496 

(21.95%) y el candidato de la coalición Morena y PT obtuvo 429,988 sufragios (72.35%), 

quien además ganó en los nueve distritos, cuando en 2018 lo hizo en seis, registrando el 

margen de victoria más alto en la historia de los comicios senatoriales de Tamaulipas desde 

1994 (Tabla 5). 

Tabla 5 

Elecciones de senadurías en Tamaulipas 1994 – 2023. 

Elección 

senatorial 

año 

P. C. 

% 

Votación 

Total 

PAN/ 

Coal. 

votos 

PRI/ 

Coal. 

votos 

PRD y 

Morena 

votos 

PVEM 

votos 

MV 

% 

1994 76.81 1’022,216 203,836 

(19.94%) 

489,858 

(47.92%) 

203,495 

(19.91%) 

5,981 

(0.59%) 

27.98 

2000 61.32 1’072,058 442,137 

(41.24%) 

461,981 

(43.09%) 

124,707 

(11.63%) 

SD 1.85 

2006 53.99 1’201,242 428,807 

(35.70%) 

395,105 

(32.89%) 

273,973 

(22.81%) 

SD 2.81 

2012 58.34 1’426,561 549,683 

(38.53%) 

414,170 

(29.03%) 

142,387 

(11.03%) 

49,052 

(3.44%) 

9.5 

2018 61.62 1’622,436 605,418 

(37.31%) 

294,243 

(18.14%) 

610,396 

(37.62%) 

37,886 

(2.33%) 

0.31 

2023 21.69 594,259 130,496 

(21.95%) 

SD 429,988 

(72.35%) 

23,764 

(3.99%) 

50.40 

Nota. P.C.: Participación ciudadana; SD: Sin dato por participación en coalición; MV: Margen de Victoria. El 

área sombreada corresponde a la votación más alta de cada elección. Elaboración propia con información del 

Instituto Nacional Electoral y de López Aceves, J. (López, 2021). 
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Al contrastar los porcentajes de votación entre las elecciones de 2018 y 2023, podemos ver 

la caída de 15.36 puntos de la Coalición de Acción Nacional y el notable incremento de 34.73 

puntos que tiene la Coalición de Morena, mientras que el Partido Verde Ecologista de México 

se mantiene relativamente estable al obtener una votación superior en 1.66 puntos 

porcentuales (Tabla 5). 

Una aproximación a la explicación del comportamiento de la votación, ocultada a los estudios 

demoscópicos, la podemos encontrar en dos “impulsos” de la ciudadanía manifestados 

durante la jornada electoral. 

Por un lado, el abandono de la candidata de la Coalición “Va por México” (PAN – PRI -

PRD), identificada con el grupo político de Francisco García Cabeza de Vaca, por parte de 

la militancia afectada por el férreo control que el ex mandatario aún tiene sobre el partido; 

así como el rechazo de las y los simpatizantes a cualquier posibilidad de que su proyecto 

permanezca vigente. 

Y, por otro lado, el voto obradorista que se manifestó en defensa de la alternancia 

gubernamental que tanto esfuerzo costó ganar en 2022, más que por la elección de la 

senaduría; lo que, finalmente, representó un voto de confianza para el mandato de Américo 

Villarreal Anaya. Lo anterior, encuentra evidencia en el análisis comparativo de la elección 

de la Senaduría de 2023 con la Revocación de Mandato de 2022. 

 

Revocación de Mandato y Senaduría 

Al comparar la votación a favor de que el presidente Andrés Manuel López Obrador siguiera 

en el cargo, registrada en el ejercicio de Revocación de Mandato celebrado el 10 de abril de 

2022; con los sufragios obtenidos por el candidato a la senaduría de la coalición “Juntos 

Hacemos Historia en Tamaulipas” (Morena - PT) en la jornada electoral del pasado 19 de 

febrero. En este ejercicio encontramos registros semejantes en cinco distritos (Figura 1) y 

una diferencia entre las cantidades totales de solo 30,318 boletas (6.5%). 

La base obradorista tamaulipeca se manifestó para defender la alternancia ganada en 2022, 

rechazar la injerencia del ex mandatario, darle un voto de confianza al actual gobernador y, 

de paso, retener el escaño vacante. 
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Figura 1. 

Boletas “Que siga AMLO” (2022) y votación de la Morena-PT en elección extraordinaria 

2023 

 

Fuente: elaboración propia con información del Instituto Nacional Electoral (INE, 2022).  

En abono de lo anterior, sirva como referencia lo sucedido en la elección extraordinaria de 

un escaño vacante de Nayarit en diciembre de 2021, en donde esta conducta del electorado 

no se observa, aun cuando en esta entidad federativa la coalición de Morena también logró 

la alternancia en un estado gobernado por el PAN y que los comicios tuvieron lugar a sólo 

tres meses de iniciado el nuevo sexenio. 

En la elección extraordinaria de Nayarit, el desplome de la votación del PAN y el PRI, 

respecto a la observada en 2018, es capitalizada por la candidatura de Movimiento 

Ciudadano, al obtener el 34.75%; mientras que la de Morena pierde tres puntos porcentuales 

(INE, 2021). 
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El desenlace de la elección extraordinaria por la senaduría confirmó el desencanto de la 

ciudadanía tamaulipeca con las fuerzas políticas PAN, PRI y PRD, cuya votación apenas 

representó un tercio de la obtenida por Morena y PT, ratificando la tendencia ascendente del 

voto duro obradorista, el cual salió a defender el escaño senatorial vacante y, a la vez, le dio 

un voto de confianza al gobierno de la alternancia surgido en la elección de 2022.  

Rumbo a la elección de 2024, los resultados de la elección senatorial extraordinaria 2023, las 

encuestas sobre la intención de voto como la de Massive Caller que le dan una ventaja a 

Morena de más de 20 puntos porcentuales en la elección de la senaduría (Massive Caller, 

2023); así como la buena evaluación del mandatario estatal morenista en la Encuesta de 

Opinión Ciudadana Gobernadores México de julio 2023, de FactoMétrica, con un 68.5% que 

califica su trabajo como “muy bien” y “bien” (FactoMétrica, 2023); indican que en las 

próximas elecciones locales y federales, Morena seguirá sumando espacios de poder en 

Tamaulipas. 

 

Referencias bibliográficas 

• Eguía, E. (2022). “Confirma ´Cachorro´ intenciones de Cabeza de Vaca de ser 

candidato al Senado” en Hoy Tamaulipas. Disponible en: 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/511197/Confirma-Cachorro-intenciones-de-

Cabeza-de-Vaca-en-ser-candidato-al-Senado.html 

• Electoralia. (2023). Senado Tamaulipas Elección extraordinaria. 13 de enero de 

2023. Disponible en: 

https://twitter.com/ChicShion/status/1615900304041467904/photo/1 

• FactoMétrica. (2023). Encuesta de Opinión Ciudadana Gobernadores México. Julio 

2023. Disponible en: https://www.factometrica.com/post/opini%C3%B3n-

ciudadana-de-los-gobernadores-desempe%C3%B1o-julio-2023 

• Hernández, J. (2022). “Américo Villarreal lamenta falta de información en entrega 

del Gobierno de Tamaulipas” en El Heraldo de México. Disponible en: 

https://www.hoytamaulipas.net/notas/511197/Confirma-Cachorro-intenciones-de-Cabeza-de-Vaca-en-ser-candidato-al-Senado.html
https://www.hoytamaulipas.net/notas/511197/Confirma-Cachorro-intenciones-de-Cabeza-de-Vaca-en-ser-candidato-al-Senado.html


15 
 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/12/americo-villarreal-lamenta-

falta-de-informacion-en-entrega-del-gobierno-de-tamaulipas-439077.html 

• IETAM. (2022). Resoluciones del año 2022. Disponible en: 

https://ietam.org.mx/PortalN/Paginas/Sesiones/Documentos.aspx?anio=2022&idTd

oc=4 

• INE. (2018). Cómputos distritales 2018. Tamaulipas. Disponible en 

https://computos2018.ine.mx/#/senadurias/entidad/detalle/1/2/2/1?entidad=28 

• INE. (2021). Cómputos distritales 2021 Elección Extraordinaria Senaduría Nayarit. 

Disponible en: https://computos2021-nay.ine.mx/circunscripcion1/nayarit/votos-

candidatura/grafica 

• INE. (2022). Cómputos de la Revocación de Mandato 2022. Tamaulipas. 

Disponible en: https://computosrm2022.ine.mx/circunscripcion2/tamaulipas/votos-

distrito/grafica 

• INE. (2023a). Candidatas y Candidatos, Conóceles. Imelda Margarita San Miguel 

Sánchez. Disponible en: https://candidaturas.ine.mx/detalleCandidato/25307/2 

• INE. (2023b). Candidatas y Candidatos, Conóceles. Índira Paola López Carreto. 

Disponible en: 

https://candidaturas.ine.mx/documentos/ficha/INDIRA_PAOLA_LOPEZ_CARRE

TO_25305.pdf 

• INE. (2023c). Candidatas y Candidatos, Conóceles. José Ramón Gómez Leal. 

Disponible en: https://candidaturas.ine.mx/detalleCandidato/25303/2 

• INE. (2023d). Candidatas y Candidatos, Conóceles. Manuel Muñoz Cano. 

Disponible en: 

https://candidaturas.ine.mx/documentos/ficha/MANUEL_MU%C3%91OZ_CANO

_25283.pdf  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/12/americo-villarreal-lamenta-falta-de-informacion-en-entrega-del-gobierno-de-tamaulipas-439077.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/9/12/americo-villarreal-lamenta-falta-de-informacion-en-entrega-del-gobierno-de-tamaulipas-439077.html
https://ietam.org.mx/PortalN/Paginas/Sesiones/Documentos.aspx?anio=2022&idTdoc=4
https://ietam.org.mx/PortalN/Paginas/Sesiones/Documentos.aspx?anio=2022&idTdoc=4
https://computos2018.ine.mx/#/senadurias/entidad/detalle/1/2/2/1?entidad=28
https://computosrm2022.ine.mx/circunscripcion2/tamaulipas/votos-distrito/grafica
https://computosrm2022.ine.mx/circunscripcion2/tamaulipas/votos-distrito/grafica
https://candidaturas.ine.mx/detalleCandidato/25307/2
https://candidaturas.ine.mx/detalleCandidato/25303/2


16 
 

• López, J. (2021). Atlas Electoral de Tamaulipas 1991-2019. Publicación 

independiente. 

• Massive Caller. (2023). Intención al voto, Senado 2024. Disponible en: 

https://www.massivecaller.com/files/senado_tamaulipas.pdf 

• Polls.mx. (2023). Elecciones extraordinarias 2023. Senaduría de Tamaulipas. 

Disponible en: https://twitter.com/PollsMX_/status/1626729498279309315/photo/1 

• Rubrum. (2023). Intención de voto en la elección extraordinaria a Senador por 

Tamaulipas – 24 enero 2023. Disponible en: https://rubrum.info/intencion-de-voto-

en-la-eleccion-extraordinaria-a-senador-por-tamaulipas-24-enero-2023/ 

 

https://www.massivecaller.com/files/senado_tamaulipas.pdf

